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CONTRATO ABIERTO, PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA CENTROS DE 
EXCELENCIA OFTALMOLÓGICA (CEO), CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. JUAN GILBERTO PÉREZ SOLTERO EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR, EN ADELANTE “LA 
ENTIDAD” Y, POR LA OTRA, DISTRIBUIDORA DE INSUMOS Y SERVICIOS DE ALTA ESPECIALIDAD DISAE, S.A. DE 
C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”,  REPRESENTADA POR EL C. ORLANDO MÁRQUEZ HERNÁNDEZ, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 
Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 2 de la Ley del Seguro Social que regula la operación 
del Programa IMSS régimen ordinario “LA ENTIDAD”,  deberá llevar a cabo LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
MÉDICO INTEGRAL PARA CENTROS DE EXCELENCIA OFTALMOLÓGICA (CEO). 
 
Mediante oficio número 030109612600/CAOA/1718/2025, el Titular de la Jefatura de Servicios de 
Prestaciones Medicas, de “LA ENTIDAD”, instruyó LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 
CENTROS DE EXCELENCIA OFTALMOLÓGICA (CEO). 
 
MEDIANTE SESION EXTRAORDINARIA NUMERO 06/2025 DEL H. SUB COMITÉ DELEGACIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS (SUB CAAS) EN ACUERDO 22/2025 REALIZADA EL DÍA 19 
DE DICIEMBRE DE 2025, DONDE SE DICTAMINA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN DE LLEVAR A CABO PROCESO 
DE LICITACIÓN PÚBLICA. 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. “LA ENTIDAD”  declara que: 
 

I.1. Es una “ENTIDAD” de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de 
carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2. Conforme a lo dispuesto por el poder que le fue conferido con la Escritura Pública número 110,853 de 

fecha 01 de Septiembre de 2022, pasada ante la fe del Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, Notaría 
Pública número 98 en la Ciudad de México, el Dr. Juan Gilberto Pérez Soltero, con RFC  
en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja 
California Sur, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello 
implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

        

        El poder antes mencionado, se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, 

bajo el folio 97-7-06092022-113531, de fecha 06 de septiembre de 2022, en cumplimiento a lo ordenado 
en los artículos 24 y 25 fracción IV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 
I.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, penúltimo párrafo, del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público a la Dra. Andrea Socorro Alvarez 
Villaseñor, con RFC  Coordinadora de Planeación y Enlace Institucional, designado 
para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
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presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL 
PROVEEDOR”  para los efectos del presente contrato. 

 
I.4. De conformidad con lo establecido en los artículos 2, fracción I, del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público el Lic. Emmanuel Gutierrez Rojas, con RFC 
 Titular del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de 

la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de “LA ENTIDAD” , facultado para el procedimiento 
del cual se deriva el presente instrumento jurídico. 

 
I.5.  De conformidad con lo establecido en los artículos 2, fracción II, del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público el Dr. Marco Vinicio Jimenez Gonzalez de 
la Llave, con RFC  Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, de “LA 
ENTIDAD”, facultado para realizar el requerimiento del procedimiento del cual se deriva este contrato. 

 
I.6. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa 

Número AA-50-GYR-050GYR030-N-39-2026, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 fracción III, 53 y 54 fracción III, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 71 de su Reglamento. 

 
I.7. “LA ENTIDAD”  cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante la partida presupuestal número 

51331018, con folio de autorización 0000033530-2026, de fecha 14 de octubre de 2025, emitido por la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del OOAD en B.C.S. 

 
        El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2026 por parte de la H. Cámara de Diputados, por lo que el 
cumplimiento de las obligaciones del Instituto quedan sujetas para fines de ejecución y pago a la 
disponibilidad presupuestaria con la que se cuente conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación que para el ejercicio fiscal 2026 se apruebe por la H. Cámara de Diputados en términos de lo 
señalado en el artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria sin 
responsabilidad alguna para el Instituto. 

 
I.8  Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número IMS421231I45. 
 
I.9. Tiene establecido su domicilio en Francisco I. Madero entre Heroico Colegio Militar y Héroes del 47 

número 315, Colonia Esterito, Código Postal 23020 en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
   II. “EL PROVEEDOR” declara por medio de su Representante Legal que:  
 

II.1. Es una persona moral legalmente constituida mediante Instrumento número 56,037, Libro 1,262, de 
fecha 09 de mayo de 2011 otorgada ante la fe del Licenciado Carlos A: Sotelo Regil Hernández, 
Notario Público número 165, con ejercicio en Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil electrónico número 447813-1 de 
fecha 09 de Agosto de 2011, denominada DISTRIBUIDORA DE INSUMOS Y SERVICIOS DE ALTA 
ESPECIALIDAD DISAE, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, proporcionar soporte técnico y de 
aplicaciones de las áreas médicas, paramédicas y de enfermería, el correcto uso de los equipos, 
instrumentales, dispositivos y productos desechables médicos, así como la asesoría para la 
optimización e incremento en la productividad de cualquier proceso médico quirúrgico y no 
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quirúrgico; la prestación y suministro de toda clase de servicios técnicos, administrativos, de 
operación, supervisión y dirección relacionados con su objeto, entre otros. 

 
II.2. El C. ORLANDO MÁRQUEZ HERNÁNDEZ, en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita 
mediante Escritura Pública Número 68,393,  Libro 1,312, de fecha 08 de enero de 2016, protocolizada 
ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Notario Público número 13 del Distrito 
Federal, México, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni 
revocado en forma alguna. 

 
II.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4.  Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un 

empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso 
que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de 
interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
en concordancia con los artículos 71, fracción III de la “LAASSP” y 88, fracción I de su Reglamento; así 
como que “EL PROVEEDOR”  no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 71 y penúltimo y 
antepenúltimo párrafos del artículo 90 de la “LAASSP” . 

 
II.5.  Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la 

Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 
Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, 
manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince años y que 
en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de 
edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco 
normativo transcrito. 

 
II.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes número: DIS110516R88. 
 
II.7. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del 

Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad 
Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.8. Tiene establecido su domicilio en Avenida Rodolfo Gaona, Número Exterior 3, Piso 5, Interior 501, 

Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con Número 
Telefónico  y/o a través de los correos electrónicos 

; 
; mismos que señalan para los fines y 

efectos legales del presente contrato. 
 
III. De “LAS PARTES”:  
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de 

común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
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C L Á U S U L A S 
PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. -  

 
“EL PROVEEDOR”  acepta y se obliga a proporcionar la PRESTACION DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 
CENTROS DE EXCELENCIA OFTALMOLÓGICA (CEO), al amparo del procedimiento de contratación señalado 
en el punto I.6. de las declaraciones de este instrumento jurídico y sus anexos mismos que son ANEXO 
NUMERO T1 (T uno) Términos y Condiciones y su anexo “Anexo I Modelo de póliza de fianza para 
cumplimiento de contrato”; ANEXO NUMERO T2 (T dos) Anexo Técnico y sus anexos “T1 Requerimiento del 
Servicio Médico Integral CEO”; “T2 Bienes de consumo complementarios”; “T2.1 Catálogo de instrumental 
opcional”; “T2.2 Descripción de equipo médico opcional”; “T2.3 Catálogo de bienes de consumo básicos 
por procedimiento para el servicio médico integral de procedimientos adultos CEO”; “T3 Lugar y domicilio 
de la unidad médica”; “T5 Reporte de Mantenimiento Preventivo”; “T6 Reporte de mantenimiento 
Correctivo de los Equipos Médicos e Instrumental”; “T7 Recepción de Equipos”; “T8 Programa de 
capacitación”; “T9 Registro de Asistencia de Capacitación”; “T10 Control semanal de dotación de bienes de 
consumo complementarios”; T13 Control de Entrega Recepción de Bienes de Consumo Básicos”; “T14 
Reporte individual de procedimientos y Bienes de consumo complementarios”; “T15 Reporte Mensual de 
procedimientos y bienes de consumo utilizados” “T15.1 Formato de notificación de Pena Convencional 
Aplicable”; “T15.2 Formato de Notificación de Deductivas”; “T16 Reporte de incidencias”; “T26 Control de 
productividad, de los Bienes Básicos y de los Bienes de consumo Complementarios”; “T27 Información de 
los contenidos y requerimientos de la unidad médica asignada a proporcionar en el SMI de CEO”;  que 
forman parte integrante del mismo. 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“LA ENTIDAD”  pagará a “EL PROVEEDOR”  como contraprestación del servicio prestado objeto de este contrato, 
cantidad mínima de $3,561,301.00 [Tres millones quinientos sesenta y un mil trescientos un pesos 00/100  
M.N.], más impuesto por $569,808.16 (Quinientos sesenta y nueve mil ochocientos ocho pesos 16/100 
M.N.), que hace un total de $4,131,109.16 (Cuatro millones ciento treinta y un mil ciento nueve pesos 16/100 
M.N.); y un monto máximo de $8,903,251.01 (Ocho millones novecientos tres mil doscientos cincuenta y un 
pesos 01/100 M.N.), más impuesto por $1,424,520.16 (Un millón cuatrocientos veinticuatro mil quinientos 
veinte pesos 16/100 M.N.), y que hace un total de $10,327,771.17 (Diez millones trescientos veintisiete mil 
setecientos setenta y un pesos  17/100 M.N.). 
  
El presupuesto máximo y presupuesto mínimo del presente contrato, expresado en moneda nacional son: 

Partida Concepto 
Unidad de 

medida 
Presupuesto 

Mínimo       
Presupuesto 

Máximo     

1 
Servicio Médico Integral para Centros de Excelencia Oftalmológica 
(CEO) 

Procedimiento 
3,561,301.00 8,903,251.01 

    IVA 569,808.16 1,424,520.16 
    Total 4,131,109.16 10,327,771.17 

Cucop: 33901-0012 Servicios Integrales 

Tabla de expresión de precios unitarios por ruta: 
Partida Unidad Clave Descripción Unidad de medida Precio Unitario 

1 

HGS38 11.01.001 Cirugía de Facoemulsificación con LIO Procedimiento 10,430.50  
HGS38 11.01.002 Cirugía de Facoemulsificación sin LIO Procedimiento                10,430.50 
HGS38 11.01.003 Cirugía de Vitrectomia Procedimiento            10,916.15  
HGS38 11.01.004 Cirugía de FacoVitectomia con LIO Procedimiento              10,328.93  
HGS38 11.01.005 Cirugía de Facovitrectomía sin LIO  Procedimiento              10,936.98  
HGS38 11.01.006 Cirugía de Implante de lente intraocular en segundo tiempo. Procedimiento              10,936.98  
HGS38 11.01.007 Cirugía de Retiro de Silicón. Procedimiento               5,659.20  
HGS38 11.01.008 Cirugía de catarata extracapsular con LIO Procedimiento                3,402.18  

HGS38 11.02.001 
Procedimiento diagnóstico de tomografía de coherencia 
óptica. Procedimiento               1,489.75  
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Partida Unidad Clave Descripción Unidad de medida Precio Unitario 
HGS38 11.02.002 Microscopia especular (conteo celular endotelial). Procedimiento 1,293.65  
HGS38 11.02.003 Fotocoagulación para retina, estado solido  Procedimiento              14,361.51  

HGZMF1 11.01.001 Cirugía de Facoemulsificación con LIO Procedimiento                9,299.43  
HGZMF1 11.01.002 Cirugía de Facoemulsificación sin LIO Procedimiento 10,430.50  
HGZMF1 11.01.003 Cirugía de Vitrectomia Procedimiento            10,916.15  
HGZMF1 11.01.004 Cirugía de FacoVitectomia con LIO Procedimiento            10,328.93  
HGZMF1 11.01.005 Cirugía de Facovitrectomía sin LIO  Procedimiento             10,936.98  
HGZMF1 11.01.006 Cirugía de Implante de lente intraocular en segundo tiempo. Procedimiento             10,936.98  
HGZMF1 11.01.007 Cirugía de Retiro de Silicón. Procedimiento                5,659.20  
HGZMF1 11.01.008 Cirugía de catarata extracapsular con LIO Procedimiento                3,402.18  

HGZMF1 11.02.001 
Procedimiento diagnóstico de tomografía de coherencia 
óptica. Procedimiento                1,489.75  

HGZMF1 11.02.002 Microscopia especular (conteo celular endotelial). Procedimiento 1,293.65  
HGZMF1 11.02.003 Fotocoagulación para retina, estado solido  Procedimiento 14,361.51  

UMAA+UMF34 11.01.001 Cirugía de Facoemulsificación con LIO Procedimiento 10,430.50  
UMAA+UMF34 11.01.002 Cirugía de Facoemulsificación sin LIO Procedimiento               10,430.50  
UMAA+UMF34 11.01.007 Cirugía de Retiro de Silicón. Procedimiento               5,659.20  
UMAA+UMF34 11.01.008 Cirugía de catarata extracapsular con LIO Procedimiento                3,402.18  

Relación de bienes de consumo complementario SMI CEO 

Unidad Clave Descripción 
Costo 

unitario 

HGS38 11.01.901 

Aceite de silicón con viscosidad de 5000 CST a 5700 CST, con set de inyección de fluidos viscosos, que incluye los 
siguientes productos: 1.- Una jeringa 10 o 20 cc (según fabricante), estéril y desechable, pza. 2.- Una manguera de 
presurización con conector para equipo y adaptación con émbolo para la jeringa de 10 o de 20 *ml. Pza. 3.- Una Cánula de 
infusión 23 y 25 GA., pza. inyectable a través de la unidad de vitrectomía, disponible en cortes entre 1,000 a 10,000 por 
minuto. 

         
2,756.25  

HGS38 11.01.902 Líquido perfluro carbonado de 5 a 7 ml. 
    
3,307.50  

HGS38 11.01.903 Sonda de endodiatermia de 23 y 25 G.    7,867.13  
HGS38 11.01.904 Cánula Charles, calibre 23 y 25 G (compatible con la cabeza de ocutomo y lanceta).        642.60  

HGS38 11.01.905 Aguja para anestesia retrobulbar de calibre 23 o 25 G larga.     
1,338.75  

HGS38 11.01.906 
Sutura sintética no absorbible, monofilamento de nylón con aguja de 1/2 círculo o 3/4 circulo o 3/8 circulo, punta 
espatulada doble armada (6mm a 7 mm), calibre 11-0, longitud de hebra 30 - 45 cm. 

       551.25  

HGS38 11.01.907 Sutura doble armada recta y curva de 5-0 a 10-0 de Polipropileno.       551.25  
HGS38 11.01.908 Vitrector anterior compatible con el equipo ofertado.    6,063.75  
HGS38 11.01.909 Retractores de iris desechable o retractor flexible de iris, estéril y desechable.    1,705.73  
HGS38 11.01.910 Anillo de tensión capsular chico, mediano y grande o Anillo de tensión capsular 10, 11, 12 y 13 mm de diámetro.    1,968.75  
HGS38 11.01.911 Cuchilla crescent estéril y desechable. Pza.        439.43  

HGS38 11.01.912 Carbacol Vial de 1 a 1.5 ml 0.01% fco. Amp. Liofilizado o medicamento análogo miostático de uso intracamerular o 
pilacarpina siempre que sea uso intracamerular. 

      370.13  

HGS38 11.01.913 Sobres de microesponjas quirúrgicas estéril y desechable. 
    

6,024.38  

HGS38 11.01.914 Gas oftálmico, para taponamiento intraocular, hexafluoruro de azufre (SF6) u octafluoropropano (C3F8) en cilindro con 
accesorios para inyección. 

    
8,662.50  

HGS38 11.01.915 Mantenedor de Cámara anterior de 20 o 23 G.       405.53  

HGS38 11.01.916 Azul Brillante sol. al 0.025% (de 0.5ml o 0.75ml o 1ml con cánula de 27G).     
2,677.50  

HGS38 11.01.917 Sonda de endolaser recta y curva. 
    

8,199.45  

HGS38 11.01.918 Sonda de endoiluminación.     
8,199.45  

HGZMF 1 11.01.901 

Aceite de silicón con viscosidad de 5000 CST a 5700 CST, con set de inyección de fluidos viscosos, que incluye los 
siguientes productos: 1.- Una jeringa 10 o 20 cc (según fabricante), estéril y desechable, pza. 2.- Una manguera de 
presurización con conector para equipo y adaptación con émbolo para la jeringa de 10 o de 20 *ml. Pza. 3.- Una Cánula de 
infusión 23 y 25 GA., pza. inyectable a través de la unidad de vitrectomía, disponible en cortes entre 1,000 a 10,000 por 
minuto. 

    
2,756.25  

HGZMF 1 11.01.902 Líquido perfluro carbonado de 5 a 7 ml.     
3,307.50  

HGZMF 1 11.01.903 Sonda de endodiatermia de 23 y 25 G. 
    

7,867.13  
HGZMF 1 11.01.904 Cánula Charles, calibre 23 y 25 G (compatible con la cabeza de ocutomo y lanceta).        642.60  

HGZMF 1 11.01.905 Aguja para anestesia retrobulbar de calibre 23 o 25 G larga. 
    

1,338.75  

HGZMF 1 11.01.906 Sutura sintética no absorbible, monofilamento de nylón con aguja de 1/2 círculo o 3/4 circulo o 3/8 circulo, punta 
espatulada doble armada (6mm a 7 mm), calibre 11-0, longitud de hebra 30 - 45 cm. 

       551.25  

HGZMF 1 11.01.907 Sutura doble armada recta y curva de 5-0 a 10-0 de Polipropileno.        551.25  
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Unidad Clave Descripción 
Costo 

unitario 
HGZMF 1 11.01.908 Vitrector anterior compatible con el equipo ofertado.    6,063.75  
HGZMF 1 11.01.909 Retractores de iris desechable o retractor flexible de iris, estéril y desechable.    1,705.73  

HGZMF 1 11.01.910 Anillo de tensión capsular chico, mediano y grande o Anillo de tensión capsular 10, 11, 12 y 13 mm de diámetro. 
    

1,968.75  
HGZMF 1 11.01.911 Cuchilla crescent estéril y desechable. Pza.        439.43  

HGZMF 1 11.01.912 
Carbacol Vial de 1 a 1.5 ml 0.01% fco. Amp. Liofilizado o medicamento análogo miostático de uso intracamerular o 
pilacarpina siempre que sea uso intracamerular. 

       370.13  

HGZMF 1 11.01.913 Sobres de microesponjas quirúrgicas estéril y desechable.     
6,024.38  

HGZMF 1 11.01.914 
Gas oftálmico, para taponamiento intraocular, hexafluoruro de azufre (SF6) u octafluoropropano (C3F8) en cilindro con 
accesorios para inyección. 

    
8,662.50  

HGZMF 1 11.01.915 Mantenedor de Cámara anterior de 20 o 23 G.        405.53  

HGZMF 1 11.01.916 Azul Brillante sol. al 0.025% (de 0.5ml o 0.75ml o 1ml con cánula de 27G). 
    

2,677.50  

HGZMF 1 11.01.917 Sonda de endolaser recta y curva. 
    

8,199.45  
HGZMF 1 11.01.918 Sonda de endoiluminación.    8,199.45  

UMAA+UMF34 11.01.901 

Aceite de silicón con viscosidad de 5000 CST a 5700 CST, con set de inyección de fluidos viscosos, que incluye los 
siguientes productos: 1.- Una jeringa 10 o 20 cc (según fabricante), estéril y desechable, pza. 2.- Una manguera de 
presurización con conector para equipo y adaptación con émbolo para la jeringa de 10 o de 20 *ml. Pza. 3.- Una Cánula de 
infusión 23 y 25 GA., pza. inyectable a través de la unidad de vitrectomía, disponible en cortes entre 1,000 a 10,000 por 
minuto. 

   2,756.25  

UMAA+UMF34 11.01.902 Líquido perfluro carbonado de 5 a 7 ml.    3,307.50  

UMAA+UMF34 11.01.903 Sonda de endodiatermia de 23 y 25 G.     
7,867.13  

UMAA+UMF34 11.01.904 Cánula Charles, calibre 23 y 25 G (compatible con la cabeza de ocutomo y lanceta).        642.60  
UMAA+UMF34 11.01.905 Aguja para anestesia retrobulbar de calibre 23 o 25 G larga.    1,338.75  

UMAA+UMF34 11.01.906 Sutura sintética no absorbible, monofilamento de nylón con aguja de 1/2 círculo o 3/4 circulo o 3/8 circulo, punta 
espatulada doble armada (6mm a 7 mm), calibre 11-0, longitud de hebra 30 - 45 cm. 

       551.25  

UMAA+UMF34 11.01.907 Sutura doble armada recta y curva de 5-0 a 10-0 de Polipropileno.        551.25  

UMAA+UMF34 11.01.908 Vitrector anterior compatible con el equipo ofertado.     
6,063.75  

UMAA+UMF34 11.01.909 Retractores de iris desechable o retractor flexible de iris, estéril y desechable. 
    

1,705.73  

UMAA+UMF34 11.01.910 Anillo de tensión capsular chico, mediano y grande o Anillo de tensión capsular 10, 11, 12 y 13 mm de diámetro. 
    

1,968.75  
UMAA+UMF34 11.01.911 Cuchilla crescent estéril y desechable. Pza.        439.43  

UMAA+UMF34 11.01.912 
Carbacol Vial de 1 a 1.5 ml 0.01% fco. Amp. Liofilizado o medicamento análogo miostático de uso intracamerular o 
pilacarpina siempre que sea uso intracamerular. 

       370.13  

UMAA+UMF34 11.01.913 Sobres de microesponjas quirúrgicas estéril y desechable.     
6,024.38  

UMAA+UMF34 11.01.914 
Gas oftálmico, para taponamiento intraocular, hexafluoruro de azufre (SF6) u octafluoropropano (C3F8) en cilindro con 
accesorios para inyección. 

    
8,662.50  

UMAA+UMF34 11.01.915 Mantenedor de Cámara anterior de 20 o 23 G.       405.53  

UMAA+UMF34 11.01.916 Azul Brillante sol. al 0.025% (de 0.5ml o 0.75ml o 1ml con cánula de 27G). 
    

2,677.50  

UMAA+UMF34 11.01.917 Sonda de endolaser recta y curva.     
8,199.45  

UMAA+UMF34 11.01.918 Sonda de endoiluminación. 
    

8,199.45  

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos involucrados en la 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA CENTROS DE EXCELENCIA OFTALMOLÓGICA 
(CEO), por lo que “EL PROVEEDOR”  no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “LA ENTIDAD”  no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”  
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CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO  
 
“LA ENTIDAD”  efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos 
progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del 
contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO NUMERO T1(T uno) Términos y Condiciones inciso 
k)" que forma parte integrante de este contrato. 
 
“LA ENTIDAD”  realizará el pago en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir 
del envío y verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a través de la 
Plataforma, y con la aceptación del Administrador del presente contrato, previa prestación de los servicios.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del 
CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el 
desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones 
al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP” , en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR”  las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL 
PROVEEDOR”  presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no 
se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP” . 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada con las especificaciones normadas por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT), a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de 
Contribuyentes IMS421231I45, y en caso de ser necesario como dato adicional, domicilio Avenida Paseo de la 
Reforma Núm. 476, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. “EL PROVEEDOR”  
realizará la entrega de la facturación ante el Área de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones en el Conjunto 
del Órgano de Operación, para su contra recibo el cual indicará la fecha de pago, en un horario 
comprendido de las 08:00 a las 13:00 horas, en el domicilio ubicado en Francisco I. Madero número 315 entre 
Heroico Colegio Militar y Héroes del 47, Colonia Esterito, Código Postal 23020 en la ciudad de La Paz, Baja 
California Sur. 
 
Durante la vigencia del contrato, “EL PROVEEDOR”  queda obligado a entregar al Administrador del Contrato, 
Administrador o Subdirector Administrativo de la Unidad donde se prestó el servicio, la Opinión de 
cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social misma que tendrá una vigencia de quince días 
naturales a partir de su emisión, y opiniones de cumplimiento SAT e INFONAVIT, mismas que tendrán una 
vigencia de 30 días naturales a partir del día de su emisión. 
 
“EL PROVEEDOR”  acepta que la no presentación de la citada Opinión de cumplimiento de obligaciones en 
materia de seguridad social, vigente y positiva será motivo de que no se reciban para tramite de pago las 
facturas y por ende no sea cubierta la contraprestación hasta en tanto no se presente la Opinión de 
cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, vigente y positiva. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través de la Plataforma. 
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El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR”  manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión 
y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. 
 
“EL PROVEEDOR”  que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que “LA ENTIDAD”  
las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la 
contratación de bienes o servicios.”  
 
El pago será por transferencia electrónica. En el caso de que “EL PROVEEDOR”  no se encuentre dentro del 
catálogo institucional deberá entregar en el Departamento de Tesorería del conjunto delegacional previo a la 
presentación de su factura para cobro, los siguientes documentos: 
 

• Escrito libre solicitando pago vía transferencia bancaria plasmando el número de proveedor, RFC, 
cuenta bancaria, CLABE interbancaria e institución bancaria; 

• Original y copia del acta constitutiva; 
• Poder Notarial para pleitos y cobranza; 
• Poder Notarial del representante legal; 
• Carátula del estado de cuenta en donde se visualice la CLABE interbancaria con una vigencia no mayor 

a 2  meses. 

• INE o IFE del presente legal vigente 
• Comprobante de domicilio. 

Los documentos originales serán solo para cotejo, mismo que serán devueltos en el momento.” 

 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR”  deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y 
documentación que le sea requerida por “LA ENTIDAD” . 
 
“EL PROVEEDOR”  deberá presentar la información y documentación “LA ENTIDAD” le solicite para el trámite 
de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA ENTIDAD” . 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de 
la “LAASSP” . 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA 
ENTIDAD”  en el ANEXO NUMERO T1 (T uno) Términos y Condiciones y su anexo “Anexo I Modelo de 
póliza de fianza para cumplimiento de contrato”; ANEXO NUMERO T2 (T dos) Anexo Técnico y sus 
anexos “T1 Requerimiento del Servicio Médico Integral CEO”; “T2 Bienes de consumo complementarios”; 
“T2.1 Catálogo de instrumental opcional”; “T2.2 Descripción de equipo médico opcional”; “T2.3 Catálogo 
de bienes de consumo básicos por procedimiento para el servicio médico integral de procedimientos 
adultos CEO”; “T3 Lugar y domicilio de la unidad médica”; “T5 Reporte de Mantenimiento Preventivo”; “T6 
Reporte de mantenimiento Correctivo de los Equipos Médicos e Instrumental”; “T7 Recepción de 
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Equipos”; “T8 Programa de capacitación”; “T9 Registro de Asistencia de Capacitación”; “T10 Control 
semanal de dotación de bienes de consumo complementarios”; T13 Control de Entrega Recepción de 
Bienes de Consumo Básicos”; “T14 Reporte individual de procedimientos y Bienes de consumo 
complementarios”; “T15 Reporte Mensual de procedimientos y bienes de consumo utilizados” “T15.1 
Formato de notificación de Pena Convencional Aplicable”; “T15.2 Formato de Notificación de 
Deductivas”; “T16 Reporte de incidencias”; “T26 Control de productividad, de los Bienes Básicos y de los 
Bienes de consumo Complementarios”; “T27 Información de los contenidos y requerimientos de la 
unidad médica asignada a proporcionar en el SMI de CEO”;  qué forman parte integrante del mismo. 
  
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el ANEXO NUMERO T1 (T uno) Términos y 
Condiciones y su anexo “Anexo I Modelo de póliza de fianza para cumplimiento de contrato”; ANEXO 
NUMERO T2 (T dos) Anexo Técnico y sus anexos “T1 Requerimiento del Servicio Médico Integral CEO”; 
“T2 Bienes de consumo complementarios”; “T2.1 Catálogo de instrumental opcional”; “T2.2 Descripción 
de equipo médico opcional”; “T2.3 Catálogo de bienes de consumo básicos por procedimiento para el 
servicio médico integral de procedimientos adultos CEO”; “T3 Lugar y domicilio de la unidad médica”; 
“T5 Reporte de Mantenimiento Preventivo”; “T6 Reporte de mantenimiento Correctivo de los Equipos 
Médicos e Instrumental”; “T7 Recepción de Equipos”; “T8 Programa de capacitación”; “T9 Registro de 
Asistencia de Capacitación”; “T10 Control semanal de dotación de bienes de consumo 
complementarios”; T13 Control de Entrega Recepción de Bienes de Consumo Básicos”; “T14 Reporte 
individual de procedimientos y Bienes de consumo complementarios”; “T15 Reporte Mensual de 
procedimientos y bienes de consumo utilizados” “T15.1 Formato de notificación de Pena Convencional 
Aplicable”; “T15.2 Formato de Notificación de Deductivas”; “T16 Reporte de incidencias”; “T26 Control de 
productividad, de los Bienes Básicos y de los Bienes de consumo Complementarios”; “T27 Información 
de los contenidos y requerimientos de la unidad médica asignada a proporcionar en el SMI de CEO”;  
que forman parte integrante del mismo, y en las fechas establecidas en el mismo; los servicios serán 
recibidos previa revisión por parte del personal designado como administrador del contrato; la inspección 
de los servicios consistirá en la verificación del bien, la cantidad, condiciones, especificaciones técnicas y de 
calidad. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación de los 
servicios o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR”  contará con un plazo 
determinado en el "ANEXO NUMERO T1(T uno) Términos y Condiciones inciso i)" para la reposición o 
corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo 
adicional para “LA ENTIDAD” . 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente contrato será del 01 de enero de 2026 al 30 de junio 
de 2026, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. 
 
SEPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES”  están de acuerdo que “LA ENTIDAD”  por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto 
o en la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las 
modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el 
precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio 
 

Página 09 de 67



 

 

 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONALBAJA 
CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
Contrato número 
050GYR030N03926-001-00 
Registro en SAI/PREI 
SEIA250304230007 

Adjudicación Directa 
AA-50-GYR-050GYR030-N-39-2026 

 

                                          REGISTRO SAI/PREI SEIA250304230007                       Adjudicación Directa                         AA-50-GYR-050GYR030-N-39-2026 

  

“LA ENTIDAD”, podrá ampliar vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento 
del monto contratado o de la cantidad de servicios, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR” . 

 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA ENTIDAD” , se podrá modificar el 
plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. 
La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS 
PARTES” 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  

 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, por el servidor 
público de “LA ENTIDAD”  que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL 
PROVEEDOR”  realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último 
párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar 
garantía de cumplimiento. 
 
“LA ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un 
proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTIA DE LOS SERVICIOS. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR”  
presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA.GARANTÍAS. 

 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento 
“EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al 
incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana 
autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA ENTIDAD” , a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a 
la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
 

La fianza deberá presentarse en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en 
Cuauhtémoc No. 2415 y Carranza, Colonia La Rinconada, C.P. 23040 en la Ciudad de La Paz, Baja California 
Sur., en la cual deberán de indicarse los siguientes requisitos: 
 
• Expedirse a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social y señalar su domicilio; 

• La indicación del importe total garantizado con número y letra; 
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• La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 
contrato y anexos respectivo), así como a la cotización y sus bases, la invitación a cuando menos tres 
personas, o la solicitud de cotización. 

• La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación 
de las obligaciones garantizadas; 

• El señalamiento de la denominación o nombre de “EL PROVEEDOR”  y de la institución afianzadora, así 
como sus domicilios correspondientes; 

• La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su 
objetivo, y continuará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad competente, de forma tal que no 
podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con 
el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos 
garantizados; 

• La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 282 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los 
intereses que en su caso se generen en los términos previstos en el artículo 283 del propio 
ordenamiento; 

• La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que “LA  ENTIDAD” 
otorgue el documento en el que se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo 
otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo de “EL PROVEEDOR” , la 
liquidación debida; 

• Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la divisibilidad de ésta, por 
lo que en caso de incumplimiento del contrato se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la 
obligación principal; 

•      Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que 
cumplirse con los requisitos establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las 
garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las 
fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y 

•      El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia. 
• Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones 

siguientes en forma expresa: 

•     “Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que 
su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato. 

•     “La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido 
en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente 
garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el 
artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 
requerida.”;  

•     “La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera expresa y 
por escrito de “LA ENTIDAD” ; y 

•     “La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en 
el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de “LA ENTIDAD”  
para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia 
expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas.” 
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En caso de que “EL PROVEEDOR”  incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA 
ENTIDAD”  podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 
ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR” , derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no 
impedirá que “LA ENTIDAD”  reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el 
valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR”  
se obliga a entregar a “LA ENTIDAD”,  dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del 
mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se 
otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser 
por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá 
ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual 
deberá presentarse a “LA ENTIDAD”  a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal 
que corresponda. 
 
“EL PROVEEDOR”  acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará 
efectiva independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden 
administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o 
recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución 
definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA ENTIDAD”  procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a 
los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL 
PROVEEDOR”.  
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 

“EL PROVEEDOR”  deberá responder por los defectos, vicios ocultos de los servicios prestados, así como de 

cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, 

convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, 

párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo 

segundo de su Reglamento. 

 
“EL PROVEEDOR” , quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos el tiempo determinado en 

"ANEXO NUMERO T1(T uno) Términos y Condiciones inciso i)" , contados a partir de la fecha en que conste 

por escrito la recepción física de los servicios prestados, siempre y cuando “LA ENTIDAD”  no haya 

identificado defectos o vicios ocultos en los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en 

los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos. 
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DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”  
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ENTIDAD” o a terceros con 
motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato. 
f) “EL PROVEEDOR”  deberá incorporarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS) en un periodo no mayor a 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la formalización del presente contrato. La no integración al REPIIMSS en el periodo 
establecido, será considerado como un incumplimiento contractual con las consecuencias que 
establece la normatividad aplicable”.  

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”  
 
“LA ENTIDAD”, se obliga a:  
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR”  lleve a cabo en los términos 
convenidos, la prestación del servicio objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  
 
“LA ENTIDAD”  designa como Administrador del presente contrato a la Dra. Andrea Socorro Alvarez 
Villaseñor, con RFC  Coordinadora de Planeación y Enlace Institucional, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos 
respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

 
 “LA ENTIDAD” , a través del administrador del contrato, rechazará los servicios que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR”  en este 
supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA ENTIDAD”, sin 
perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

 
 “LA ENTIDAD” , a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera 
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin 
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perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la 
naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“LA ENTIDAD”  aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 
PROVEEDOR”  conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las 
cuales se calcularán en apego al inciso h) del Anexo Número T1 (T uno) Términos y Condiciones sobre el 
monto de los servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en 
el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR”  presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 
trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR”  que realice el pago de la deductiva a través 
del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la 
Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA  ENTIDAD” , 
cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores 
al incumplimiento parcial o deficiente. 

 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación 
de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el inciso h) del Anexo Número T1 
(T uno) Términos y Condiciones parte integral del presente contrato, “LA ENTIDAD”  por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente a lo que indica el inciso h) del Anexo 
Número T1 (T uno) Términos y Condiciones por cada periodicidad conforme a lo establecido en inciso h) del 
Anexo Número T1 (T uno) Términos y Condiciones de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de 
conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o 
vía correo electrónico, dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores al atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en 
términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas 
penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el 
que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
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El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR”  quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP” , el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede 
aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de 
conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR”  se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la prestación de los servicios, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR”  
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR”  se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la 
prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo Número T1 (T 
uno) Términos y Condiciones y Anexo Número T2 (T dos) Anexo Técnico y sus anexos del presente 
contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” , mismos que no serán repercutidos a “LA ENTIDAD” . 
“LA ENTIDAD”  sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.  
 
“EL PROVEEDOR”  no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA ENTIDAD” . 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre que la 
nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al adjudicarse el 
contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP”  y no se encuentre en los supuestos de 
impedimento previstos en la “LAASSP” . 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR”  será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos 
de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del 
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presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que 
pudiera causar a “LA ENTIDAD”  o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA ENTIDAD” , por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR” , se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA ENTIDAD”  de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA ENTIDAD”  tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR”  se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información pública y de protección de 
datos personales.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 
parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  
 
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y 102, fracción II, de su Reglamento, “LA ENTIDAD”  en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por 
causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, 
quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR” , aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “LA ENTIDAD”  así lo determina; y en caso de que subsistan los 
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“LA ENTIDAD”  cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA ENTIDAD” , o 
se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
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Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para 
“LA ENTIDAD” , ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “LA ENTIDAD”  determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR”  hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 
que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez notificada la 
terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “LA ENTIDAD”  por concepto de los 
servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo 
el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 
“LA ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” 
incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente 
contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 
relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “LA ENTIDAD” ; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 
auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 
garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento 
del contrato; 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 
del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA ENTIDAD”  en los términos de lo dispuesto 
en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  
del presente instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de “LA ENTIDAD”;  
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “LA ENTIDAD” , cuando sea extranjero, y 
o) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, en un plazo determinado en el "ANEXO 

NUMERO T1(T uno) Términos y Condiciones inciso k)” durante  la vigencia del presente contrato. 
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p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR”  
el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA ENTIDAD” , en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR” , determinará de manera 
fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR”  dicha 
determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos 
que deba efectuar “LA ENTIDAD”  por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que 
resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.   
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA ENTIDAD”  podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA ENTIDAD”  de que 
continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 
 
“LA ENTIDAD”  podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta 
que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “LA ENTIDAD”  elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
De no rescindirse el contrato, “LA ENTIDAD”  establecerá con “EL PROVEEDOR” , otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP” . 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA ENTIDAD”  quedará expresamente facultada para optar por 
exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR”  se le hubieran entregado 
pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado 
en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP” .  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “LA ENTIDAD” . 

 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR”  reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA ENTIDAD”  respecto de 
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cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de 
seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 

“EL PROVEEDOR”  asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 
relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate 
para la atención de los asuntos encomendados por “LA ENTIDAD” , así como en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR”  exime expresamente a “LA ENTIDAD”  de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA ENTIDAD”  reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR” , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 
patronal a “LA ENTIDAD” , “EL PROVEEDOR”  queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la 
presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán modificar 
las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de cotización, y sus juntas de 
aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas, conforme a lo previsto en el 
artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.  
 
“LAS PARTES”  acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de 
su Reglamento. 

 
  VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

 
“LAS PARTES”  señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, 
a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES”  convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la 
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Ciudad La Paz, Baja California Sur, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES”  manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y 
cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 
en las fechas especificadas. 
 

 
POR: 

“LA ENTIDAD”  
 

 
NOMBRE 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
 

Dr. Juan Gilberto Pérez Soltero  

 
Representante Legal del Órgano 

de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Baja 

California Sur  

 
 

 

 
 Dra. Andrea Socorro Alvarez 

Villaseñor 

 
Administrador de Contrato 

Coordinadora de Planeación y 
Enlace Institucional 

 
 

 
 

Lic. Emmanuel Gutierrez Rojas 

 
Área Contratante 

Titular del Departamento de 
Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios 

 
 

 

 
 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR”  

 

NOMBRE RAZÓN SOCIAL R.F.C. 

 
C. ORLANDO MÁRQUEZ 

HERNÁNDEZ 

 
DISTRIBUIDORA DE INSUMOS Y 

SERVICIOS DE ALTA ESPECIALIDAD 
DISAE, S.A. DE C.V. 

 

 
DIS110516R88 
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